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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, veinticuatro (24) de octubre de 2023.  

Señor Juez, el presente proceso, está pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer.  
  
PABLO GARI PADILLA 
Secretario 
 

 
AUTO. Santa Cruz de Lorica, veinticuatro (24) de octubre de 2023. 

Proceso ejecutivo con garantía personal de mínima cuantía 

Ejecutante Luis Montes Palacios 

Ejecutado/a Nicolás Sánchez Noriega  

Raúl Altamiranda Ortiz 

Radicado 23 417 40 89 001 2012 00256 00 

 

I. Vía correo electrónico el apoderado judicial de parte ejecutante, presentó solicitud de 

fijación de fecha y hora para remate, del bien inmueble el cual cuenta con folio de matrícula 

inmobiliaria N° 146-44707 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Lorica. Por 

lo cual, en aplicación del artículo 448 del código general del proceso, una vez revisado 

minuciosamente el expediente digital, se constata por parte de esta unidad judicial que no 

ha sido presentado avalúo por parte del ejecutante, como tampoco obra constancia que 

otorgue certeza de que el bien se encuentra secuestrado, por lo que no es procedente fijar 

fecha y hora para llevar a cabo audiencia de remate.  

 

En tal virtud se,  

RESUELVE: 

 

Primero: Negar la solicitud de fijación de fecha y hora para celebrar audiencia de remate 

del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 146-44707 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Lorica, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ISABEL CRISTINA ALDANA NIEBLES 

Juez 

23 417 40 89 001 2012 00256 00 
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